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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO TAB/SAI-VIGILANCIA/02/2023 RELATIVO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL QUE POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE 
LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA DEPENDENCIA”, 
REPRESENTADA POR EL ING. SALVADOR HEREDIA DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN 
TABASCO, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA TESEO SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL C. MARIANO BELMONTE CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA LA-16-135-016000973-N-2023 (CONSOLIDADA) DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 27 36, 36 BIS,37, 37 BIS Y 46 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
ARTÍCULOS 51 Y 55 DE SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS VIGENTES 
APLICABLES EN LA MATERIA.  

2. QUE CON FECHA 15 DE AGOSTO DE 2023, "LAS PARTES" CELEBRARON EL CONTRATO 
ESPECIFICO NO.TAB/SAI-VIGILANCIA/02/2023, EN LO SUBSECUENTE "EL CONTRATO 
PRINCIPAL", CUYO OBJETO CONSISTE EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD, DICHO CONTRATO DERIVADO DE LA LICITACIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR 

3. ES "LA DEPENDENCIA" DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 26 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE TIENE CONFERIDAS EL ARTÍCULO 32 
BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL CITADO Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN 
EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 32 BIS DE LA CITADA LEY, LE CORRESPONDE, ENTRE OTROS ASUNTOS: 
FOMENTAR LA PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y 
RECURSOS NATURALES Y BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES, CON EL FIN DE PROPICIAR SU 
APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE, ASÍ COMO FORMULAR Y CONDUCIR LA 
POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE RECURSOS NATURALES, SIEMPRE QUE NO ESTÉN 
ENCOMENDADOS EXPRESAMENTE A OTRA DEPENDENCIA, ASÍ COMO EN MATERIA DE 
ECOLOGÍA, SANEAMIENTO AMBIENTAL, AGUA, REGULACIÓN AMBIENTAL DEL DESARROLLO 
URBANO Y DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A 
OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. CON FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2018 FUE PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ENTRE OTRAS, LA INDICADA EN EL ARTÍCULO 17 BIS, EN 
EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
CONFORME A LO PREVISTO EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES O SUS ORDENAMIENTOS 
LEGALES DE CREACIÓN, RESPECTIVAMENTE, PODRÁN CONTAR CON OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA 
INDISPENSABLE PARA PRESTAR SERVICIOS O REALIZAR TRÁMITES EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
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PROGRAMAS A SU CARGO Y CUENTEN CON RECURSOS APROBADOS PARA DICHOS FINES EN 
SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS  

4. QUE REQUIERE CONTRATAR “EL SERVICIO”, POR LO QUE, A TRAVÉS DEL ING. SALVADOR 
HEREDIA DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN TABASCO, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA”, 
SOLICITA BAJO SU RESPONSABILIDAD, LA CONTRATACIÓN DE “EL PROVEEDOR”, YA QUE EL 
MISMO OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES DEL MERCADO EN CUANTO AL PRECIO, CALIDAD 
Y OPORTUNIDAD A FAVOR DE “LA DEPENDENCIA”.  

5. EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE "EL CONTRATO PRINCIPAL", QUE SE MODIFICA, SE ESTABLECIÓ 
EL MONTO MÍNIMO DE $318,330 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 
00/100 M.N.) MAS IMPUESTOS, HACIENDO LA CANTIDAD DE $369,262.80 (TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) Y UN MONTO MÁXIMO DE 
$795,825.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.) TOTAL DEL CONTRATO, MAS IMPUESTOS HACIENDO LA CANTIDAD DE $923,157.00 
(NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), EN TÉRMINOS 
DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR", LA CUAL FORMA PARTE DE "EL 
CONTRATO PRINCIPAL", Y UNA VIGENCIA QUE COMPRENDE EL PERIODO DEL 09 DE MAYO 2023 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023., EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 
Y TERCERA DEL CITADO "EL CONTRATO PRINCIPAL". 

6. EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO SEMARNAT/147/2875/2023 MEDIANTE EL CUAL " LA 
DEPENDENCIA " SOLICITA A "EL PROVEEDOR" LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE "EL 
CONTRATO PRINCIPAL", EL CUAL FINALIZA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y A LA CARTA EN HOJA 
MEMBRETADA DE "EL PROVEEDOR", MEDIANTE LA CUAL SE INFORMA A "LA DEPENDENCIA", 
POR CONDUCTO DEL C. MARIANO BELMONTE CASTILLO, SU CONFORMIDAD EN SOSTENER EL 
PRECIO Y LOS SERVICIOS EN LAS MISMAS CONDICIONES DE "EL CONTRATO PRINCIPAL". 

7. LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO TIENE POR OBJETO LA 
AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE "EL CONTRATO PRINCIPAL", LO QUE REPRESENTA EL 
PERIODO DEL 1RO DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2024. 

 

 DECLARACIONES 
 

I.  "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ARTÍCULOS 1,2 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN EL ARTICULO 32 BIS DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO LEGAL CITADO Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN EXPRESAMENTE LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34 
FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, AL FRENTE DE CADA OFICINA DE REPRESENTACIÓN HABRÁ UNA 
PERSONA TITULAR, QUIEN SERÁ NOMBRADA Y REMOVIDA POR LA PERSONA TITULAR DE LA 
UNIDAD COORDINADORA DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN TERRITORIAL, 
PREVIO ACUERDO CON LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARIA. LA PERSONA TITULAR DE 
LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN TIENE LA REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA PARA 
EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE EL REGLAMENTO INTERIOR LE CONFIERE A SU UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES QUE DIRECTAMENTE LE 
ENCOMIENDE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE OFICINAS DE 
REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN TERRITORIAL, PREVIO ACUERDO CON LA PERSONA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA, RESPECTO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL DE COMPETENCIA, ASÍ COMO 
TAMBIÉN SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
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AQUELLOS QUE LES SEAN SEÑALADOS POR OFICINA DE REPRESENTACIÓN, ENCOMIENDA O 
LES CORRESPONDAN POR SUPLENCIA. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 35 FRACCIÓN XXIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN TIENEN, DENTRO 
DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE CONTRATAR 
OBRAS, ESTUDIOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, QUE FIGUREN EN EL 
PRESUPUESTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, CON EL APOYO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, ASÍ COMO DE SUPERVISAR SU EJECUCIÓN.   

I.2 PREVIA DESIGNACIÓN HECHA A SU FAVOR POR LA MTRA. MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, 
EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3 INCISO A, FRACCIÓN VII, ARTICULO 6 
FRACCIÓN XVI Y ARTICULO 81 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT 
EN EL ESTADO DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA AL ING. SALVADOR HEREDIA 
DOMÍNGUEZ COMO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA 
SEMARNAT EN TABASCO, CON R.F.C. HEDS840905KN5 ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE 
CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO 
MODIFICATRORIO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO 
O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

I.3 PREVIA DESIGNACIÓN A SU FAVOR POR EL C. CÉSAR AUGUSTO PRIEGO DIONISIO, DIRECTOR 
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE FECHA 23 DE JULIO DE 2021, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN II, 11 FRACCIONES III Y V, 33 Y 52 DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 5 
FRACCIÓN II INCISO A) Y 6 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL NUMERAL 239, SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO EL LIC. PABLO DE JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE 
LA UNIDAD JURÍDICA, CON R.F.C. AASP711015IA6, FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO 
FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO.  

I.4 LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SE REALIZA DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL “CONTRATO PRINCIPAL”, 
Y LOS ARTÍCULOS 52 Y 54 DE LA LAASSP. 

I.5 " LA DEPENDENCIA " CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA 
EJERCERLOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO, COMO SE DESPRENDE DEL REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA NÚMERO OFICIO NO. 511/2330, CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN SIN NÚMERO 
DE FECHA  13 DE DICIEMBRE DE 2022 EMITIDO POR EL MTRO, RICARDO MORALES JIMÉNEZ, 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO.  

I.6 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N°SMA941228156. 

I.7 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA SIERRA NO. 613, COLONIA 
REFORMA, C.P. 86080 EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MISMO QUE 
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 



 

 

 

 
CONVENIO MODIFICATORIO TAB/SAI-MOD VIGILANCIA/2023 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA 
SEMARNAT EN TABASCO 

 

Página 4 de 8 

 
II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE: 
II.1 LA PERSONALIDAD Y FACULTADES CON QUE SE OSTENTÓ SU REPRESENTANTE EN “EL 

CONTRATO" NO HAN SIDO MODIFICADAS, POR LO QUE LA O EL C. MARIANO BELMONTE 
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, LO CUAL ACREDITA 
MEDIANTE ACTA NO. 56,203 EMITIDA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, MUNICIPIO Y 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE HIDALGO, DE FECHA 20 DE JULIO DE 2018 PASADA 
ANTE LA FE DEL LIC. CARLOS FERNANDO LICONA RIVEMAR, NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO OCHO, INSTRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE 
HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 
 

II.2 SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN 
CONJUNTO SAN ANTONIO No. 459, COLONIA SAN ANTONIO EL DESMONTE, PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO C.P. 42083 

III. DE “LAS PARTES”: 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD ACEPTAR LAS CLÁUSULAS PACTADAS EN “EL CONTRATO” QUE NO HAN 

SIDO MODIFICADAS POR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y MANIFIESTAN QUE ES 
SU VOLUNTAD CONTINUAR OBLIGÁNDOSE POR MEDIO DE LAS MISMAS, SALVO QUE POR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE DISPONGA SU MODIFICACIÓN POR OBLIGACIÓN DISTINTA, PARA 
LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, 
MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. POR LO QUE 
DE COMÚN ACUERDO EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES SE RIGE AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. 
EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, TIENE POR OBJETO AMPLIAR LA VIGENCIA DE "EL 
CONTRATO PRINCIPAL", EN FUNCIÓN DE LO QUE SE MANIFIESTA EN EL ANTECEDENTES 7, DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, EN CONSECUENCIA "LAS PARTES" ACUERDAN LA MODIFICACIÓN DE 
LA CLÁUSULA SEXTA DE "EL CONTRATO PRINCIPAL". 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. 
“LAS PARTES” ACUERDAN LA MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA MENCIONADA 
PREVIAMENTE Y CONFORME AL ANEXO 1 DEL CONTRATO PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 
 
DEL CONTRATO ABIERTO CON NÚMERO SIGNADO POR EL MÓDULO DE INSTRUMENTOS JURÍDICO 
2023-A-L-NAC-A-A-16-147-00024670 Y CON NÚMERO INTERNO DE LA REPRESENTACIÓN TAB/SAI-
VIGILANCIA/02/2023, CELEBRADO ENTRE SU REPRESENTADO Y LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE TABASCO, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO VIGILANCIA, CON VIGENCIA DEL 09 DE MAYO DE 2023 AL 12 
DE DICIEMBRE DE 2023, POR UN MONTO TOTAL POR LA CANTIDAD DE $795.825.00 (SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) CON IVA INCLUIDO. 
 
SOBRE EL PARTICULAR, ATENDIENDO LA CLÁUSULA “SÉPTIMA MODIFICACIONES DEL CONTRATO”, 
DEL CITADO CONTRATO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 91 Y 92 DEL 
REGLAMENTO DE LA CITADA LEY, PARA LA AMPLIACIÓN EN VIGENCIA DEL CONTRATO ANTES 
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CITADO, MANTENIENDO LOS MISMOS PRECIOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE 
EN EL CONTRATO REFERIDO, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

MONTO MÁXIMO 
CONTRATO 

MONTO 
EN VIGENCIA 

MONTO TOTAL DE 
AMPLIACIÓN DEL  

20% ORIGINAL DEL 
MONTO MÁXIMO 

MONTO TOTAL DE 
CONVENIO DE 
“VIGENCIA + 

MONTO” 

VIGENCIA 
DE LA 

AMPLIACIÓN 

$923,157.00 $142,819.20 0 $142,819.20 01/01/2024 al 
31/03/2024 

 
SEGUNDA. VIGENCIA 

EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA A PARTIR DE 9 DE MAYO DEL 2023 Y 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2024 SIN PERJUICIO DE SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO. 
 
TERCERA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, Y 49 FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”,  85 FRACCIÓN 
III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 48 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 70 DE SU REGLAMENTO, LAS 
DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES 
QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 
CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DOF EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA 
A CONSTITUIR UNA GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA 
POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, POR UN IMPORTE 
EQUIVALENTE AL DIEZ % DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (10_%) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A " LA DEPENDENCIA ", 
A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN AV. PASEO DE LA SIERRA #613 COL REFORMA, C.P. 86080, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EN LA CUAL DEBERÁN DE INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

• EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y SEÑALAR SU DOMICILIO; 

• LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 

• LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO), ASÍ COMO LA 
COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

• LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, 
ASÍ COMO LA ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 

• EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE “EL PROVEEDOR” Y DE LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASÍ COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES; 

• LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA 
PERMITIR QUE CUMPLA CON SU OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN 
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DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE NO PODRÁ 
ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE 
CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL 
CONTRATO Y ACTOS ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS; 

• LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL 
CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE 
GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO ORDENAMIENTO; 

• LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ 
QUE " LA DEPENDENCIA " OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN 
CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE “EL PROVEEDOR”, LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 

• PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR 
LA INDIVISIBILIDAD DE ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE HARÁ 
EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO; 

• PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA, TENDRÁ QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES 
QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 
CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015; 
Y 

• EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA. 

• CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN 
INCLUIR LAS DECLARACIONES SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA: 

• “ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN 
RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

• “LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN 
SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERIDA.”; 

• “LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN 
PREVIA DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO DE " LA DEPENDENCIA ", Y 

• “LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA 
PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR 
PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE " LA DEPENDENCIA " PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZARAN, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA 
EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS.” 
 
DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, " LA DEPENDENCIA " PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y 
REMITIR EL ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN 
LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA “LAASSP”. 
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LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA 
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y 
GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA 
IMPEDIRÁ QUE " LA DEPENDENCIA" RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN 
AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA DEPENDENCIA" DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA 
GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER 
OTRO TIPO DE RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO 
QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS 
LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO CONTRATO, HASTA QUE SEA 
PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. 
 
EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA 
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE "LA 
DEPENDENCIA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
CONSIDERANDO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO, CUANDO APLIQUE SE HAYA PREVISTO UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS 
NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP", EN CONCORDANCIA CON 
LO SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

PARA ESTE CASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE 
PUEDE APLICAR, SERÁ DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS FUERA 
DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. 
CUARTA. SEGUROS “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONTRATAR UNA PÓLIZA DE SEGURO POR SU 
CUENTA Y A SU COSTA, EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN NACIONAL DE SEGUROS, DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA, EN LA CUAL SE INCLUYA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE AMPARE 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS Y QUE OCASIONE A LOS BIENES Y PERSONAL DE “LA 
REPRESENTACIÓN”, ASÍ COMO, LOS QUE CAUSE A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
LA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES COBERTURAS: ROBO DE CUALQUIER BIEN 
PROPIEDAD DE “LA DEPENDENCIA” O DE TERCEROS QU ESE ENCUENTREN BAJO SU RESGUARDO 
O RESPONSABILIDAD, NO CONSIDERÁNDOSE BIENES PERSONALES DE TRABAJADORES, 
DERECHO HABIENTES O VISITANTES. 
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QUINTA. - “LAS PARTES” ACUERDAN QUE SALVO LO QUE SE MODIFICA EN LAS CLÁUSULAS QUE 
ANTECEDEN, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTENIDOS EN “EL CONTRATO” SUBSISTEN EN 
LOS TÉRMINOS PLASMADOS EN EL MISMO. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 

EN ESTA PARTE SE FORMALIZA EL DOCUMENTO SUSCRIBIÉNDOLO, SEÑALANDO EN FORMA CLARA 
EL LUGAR Y LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE, EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LAS PARTES Y 
REPRESENTANTES, TIENE RELACIÓN CON LO ESTABLECIDO EN EL PROEMIO, EN LAS 
DECLARACIONES EN LOS PUNTOS I.2 Y II.2. 
LAS FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMÚNMENTE SE ENUNCIAN O DESCRIBEN EN 
LA NORMATIVIDAD INTERNA DE CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD COMO PUEDE SER, ESTATUTO 
ORGÁNICO, REGLAMENTO INTERNO, MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, 
POBALINES, ENTRE OTROS. 
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, “LAS PARTES” DECLARAN ESTAR CONFORMES Y BIEN 
ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO 
RATIFICAN Y FIRMAN ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA 
ELECTRÓNICA. 

 
POR: 

“LA DEPENDENCIA” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 
 

ING. SALVADOR HEREDIA 
DOMÍNGUEZ 

 

 
ENCARGADO DE LA OFICINA 
DE REPRESENTACION DE LA 
SEMARNAT EN EL ESTADO 

DE TABASCO 
 

 
HEDS840905KN5 

 

 
LIC. PABLO DE JESÚS 

ÁVALOS SÁNCHEZ 
 
 

 
JEFE DE LA UNIDAD 

JURIDICA 
 
 

 
AASP711015AIA6 

 
 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 
C. MARIANO BELMONTE CASTILLO 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA “TESEO SEGURIDAD 

PRIVADA S.A DE C.V.” 

TSP180720R69 

 



Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-16-147-00024670-0001

Contrato: TAB/SAI-VIGILANCIA/02/2023

Cadena original:

c21598ba1737811fcbc34d6d02a6a47dc7be5274fda61fe226671dcd1f992aeb60f80bb682f5f891

 

Firmante: SALVADOR HEREDIA DOMINGUEZ Número de Serie: 00001000000512414682

RFC: HEDS840905KN5 Fecha de Firma: 27/12/2023 16:43

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0MTQ2ODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTEyMjQ2NDhaFw0yNjA0MTEyMjQ3MjhaMIHdMSMw

IQYDVQQDExpTQUxWQURPUiBIRVJFRElBIERPTUlOR1VFWjEjMCEGA1UEKRMaU0FMVkFET1IgSEVSRURJQSBET01JTkdVRVoxIzAhBgNVBAoTGlNBTFZBRE9SIEhFUkVESUEgRE9NSU5HVUVaMQswCQYDVQQGEwJN

WDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbbGl6ZXR0ZXNhbmRvdmFsQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1IRURTODQwOTA1S041MRswGQYDVQQFExJIRURTODQwOTA1SFRDUk1MMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDMqSGWPQEGJakt30y4jgmjO9pPpx0Im/foCgUa8Vz57RN8pTED0asjOsZ9Qccfn79rAqObTWS4z0WlvQb68vorW4iLNf2lj97Rjvck61KqT6KGXHliMoEro9cJ5zJ+8e3wmqb0a4uXyv616DoI

Nx6pd1fw9YGRECbXaDhHnif7aoL/Rs/gfTPgX9yK0gF0ptqbuMrjP3pMqQOo3D0Oz6fnYyz+iclrnglu/Q2JziKbdnr1KNM0M46VVcZ/eaPM1q9ynMOLxQRYVTujLuQFt4EhwKDYRvFpvh7nQVvRtFcq/G0ZK8Uy

umKb90W++inoslhi3a/ir92MIhcnRal8P9GNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBALJzi5OWI2L1KCs4ynPjcfaoFYOAVmU5jaRtkI3+Fm0g2e8R4XdcojlFJkUdBu32T60t4IT1hbfEvsMFt/kRgt1ybThMJLErf1jJNLSUe27Hi7+w7Bv8v4f0EKEkJ3+0QyrNX7na8UmLp89i

KZILAkDNsrGhfrEPV+oCUxCvUI6K3OvtR78qVe8YzFaQTGAg4BUG/4INMdaSR991W4dUPWFh5EZzD1+WDQR2lqGy9aBunNXh/b+l22AILXDNmGRfZYAO88jjRWqZi18nT0iiuqdGTl62/gO9Qt25bKlaLYKHP5Rg

NGpuA9oLv3tiCnTLSp8VWbBow/ehrr3mnGxxrEDZFOBolmPCOV+hyfxiEgGXdt6HRPxNf51c3wb3z2dK7XRToFROIWI+NNWNKvxNkmpn6JijY80MraYcQdXMNawphYL1H1vUTKiPTHDaZSKrJRH3dxjaX/oeVv7t

ReB+xtu8gooKOumeudrLlOC6rDgqEPFCVKyswsGN7t817m57xOhE6ff1EQTUqr4S1Sp+ZdBBMxCnuETnHHoNYi0E0wjRiDHGDst3NNJEsq/ER9v8iKZFrCmQMGLCvJn9OZ7fkPAPOwiFLbmLvsgTQDNfC03rAmfl

7goYTGugvAx4mgW0iOY4Pt9KJ+TxbBdu/66zLyhsb169PQompdlYMeQZFXWm

Firma:

VWFsZ6/8JvMUH9n1SnRvyBKGnPmHLHqncyNU96u04ezi8PdITXY9UlVWCBRFjNl14azT7eYleoqPsl1H8ecr4PdNkyQ1aK4cctt8vmxjGOY/B+P9VPo3uXdeAUKQ0k/Jc4gPF2qV6A5yRNiu3b5WwZmBhv5rlCOC

8EP8disvSsNuyjlwSAnynOhvbL/IkjyvPIxJ1c8K2lc090XFhfAJgIl6JegiMqUCCIfqoJOV1eRfiMVEJ4xUwfuZv7XYokHpsKKSj1wAm0pKGABVSRiSaJO+PYoJv1sZGHIqMXQgn1xOP425y7KQRrZyh5JzIYTb

y20d4CWDdYLiEmsMG734Lw==

 

Firmante: PABLO DE JESUS AVALOS SANCHEZ Número de Serie: 00001000000511374530

RFC: AASP711015IA6 Fecha de Firma: 27/12/2023 16:43

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNzQ1MzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTQxNjU2MjJaFw0yNjAyMTQxNjU3MDJaMIHnMSYw

JAYDVQQDEx1QQUJMTyBERSBKRVNVUyBBVkFMT1MgU0FOQ0hFWjEmMCQGA1UEKRMdUEFCTE8gREUgSkVTVVMgQVZBTE9TIFNBTkNIRVoxJjAkBgNVBAoTHVBBQkxPIERFIEpFU1VTIEFWQUxPUyBTQU5DSEVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcY2h1Y2hvdmlsbGFoZXJtb3NhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFTUDcxMTAxNUlBNjEbMBkGA1UEBRMSQUFTUDcxMTAxNUhUQ1ZOQjA1MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlFzV0h4qsQGYfGaGhp2Ry0YtBZPzWDZVSqMF8k90yVbqC24IxeR8bwfrGyqmaMtUFVyu+w88RJ2gcVemrz2vZRY1aTF5IrcfxRI4Ch/WDhVf4sxNa9kIsBxRKvXkAWeiE6mL

0H74qkG5PS6nmVTWKKuG3dr4+A2+Y3I1kVVxnDj8G0nKS9Q9TbdTNJvUUuh1Dyt/hQsfUKli+GCNbCMSprZnPdsMxCQLpWtGEHsJktK1iGtkddVx1lv3uGmGrpwp9LWMGTZYNNN+KDyYOxyc2tAAPZAad+6ajMYM

/zwPZHa7krWNcDJWlz7zDGBXmTwVEkL76Hf20hIIrZqV3626BwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC9B6vdZkQWvmlCwsQkwG5M9pFRNx0AQgyxjY4PR43jfdKceHbUPF+Ru9Am9urkys9KKzp6u7dgGzRST03WGwDAqwqwoa+DJzh1EU8e8ZStJa9k4cYRt6Qp1alztMZNqSTD

j54pUlRc87WxRbCo4XaW/sDYGFjxGvHNv14iBSJ/nWQV7ZgFEURz8mNbcUOiw8YQQdbnCD0FIc0B5S91bt6VkUyTI0NPVrR6UR+s7qr3bGfcKLQNheABp3OBhkj2Je+CpP/2iQN9oph30WctjPDoYNkYS1OaIr30

2Sb7sv4ql5YWHXtszyL5+aMc7pBAVRfO4tbUfiZDQ7KoUvdmKlv19KSjTw0NnsHmKplfDoW05/e5kR6HyVsmImTTe8YinNql5p037p0jw8lADpSfxkPLfNY18I7xd6J7ms0TzPJBA4dupVfglY6Sy+QE9WNJ+eRT

cBsTD6fr0thDxoYGRb/j0C95/KDZMuwmWjCgY7DVOMd/hPphSmFLzaU6dF2FQJt8xex5xq6UDiVO80JwqZQonzJKp5E5mbZVb0tYby/pjoLT+FwmPI2y9fdQ8XZOQzdCmxgu4e+QktOQ4lRxC8l30OhQHt18Z5rW

GprGAYt/KsqEH1stHsy4/sPhwE8vKSqKWYTvdbRm0YJJNJiJTuDcn4sxMckAvduCDC1ds0/Z3g==

Firma:

krhEZL+blxruwMCHouE/cpv8jBEBKX12ZZE87RvWw0BlefrjXIYluVFUctx76AYYX9/ehvzPPkOKG0gnP9QGzNk9faWq1Vqga7S/liUPJhHsyUyZBJB7YC9kyJkB9z0KOrzItXnjyZbt/ZRRwiXmYkRxw9+u5LVK

4qbLzvRcvv/ZpLbREl+6+vJG8NxxsQzijNcrLyg7UvX2DZ7CBx/wKw3ZQBhvPN0Xf75jQ/5MGt5m3QTMC5Ev37O7aYnstI+QHkjZXyUK43SEopHnJ18AuO3nTY0/z2E5ERZJW2lMEmRzgXWYftaCAzRXzAor99uS

uSP8IO65AK7T1LEdTaOCrw==

 

Firmante: TESEO SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV Número de Serie: 00001000000700017408

RFC: TSP180720R69 Fecha de Firma: 28/12/2023 15:29

Certificado:

MIIGczCCBFugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAwMTc0MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDUyNDE4NTYyOVoXDTI3

MDUyNDE4NTcwOVowgf4xKTAnBgNVBAMTIFRFU0VPIFNFR1VSSURBRCBQUklWQURBIFNBIERFIENWMSkwJwYDVQQpEyBURVNFTyBTRUdVUklEQUQgUFJJVkFEQSBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEChMgVEVTRU8gU0VH

VVJJREFEIFBSSVZBREEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhiZWx2ZWcubWFyaWFub0BnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFRTUDE4MDcyMFI2OSAvIEJFQ004NjAxMjhLWTcxHjAc

BgNVBAUTFSAvIEJFQ004NjAxMjhITUNMU1IwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALrFEyqXlapm4UwOEzQOT5nxIV2XnfAxREB7l8A5e7pHX6gbpmdwd5ukNJRkDGbKnGXEsqzSA5fiX22g

mtGNkhUKtgmcMVxXsj75wlEFdNnmUhYcvAM7KZ4SeuCAtPhclAllv1hXER6FmBP1Mh3SURI1Jb4QaW/BNnkADNJFT0yxtPLybXRf6bJuB6qGdx0TCTEW5IMLJij7pkJjH+hZ/pJCZNtFpa/iOJb0YvVlcEPyrUim

ChglQox54k0kBSuC03vOsj4JM6nnkWIwZlNE1oxN6lsop7P0DhMjU/u9bWnyEP856t3kFQfoUcXF5QlA63BxiZyaFCCS5PkIkQt54fMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZI

AYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAF3atw7Zu3tGgMzO8h8qaHjHk7VRxQ0HSc/gFM0C4YfIyIMaICnIoHrLWWyWnWLXMH/uSwHsJvtrP

gUxNfzZ3UWA1E1ApQYEJcqZ679DaIRkL8kxcwt3GfgLGQBLtSba1MhW8Z5XgsyFcojXJ9CRXeIoYCTorEjQYCEEU6D3HYwETEx0vwJXFVMGEsBFiWtbXN366juqzKFu4lfi0IC3QJ0TRoVm1bnqL1gAlAr7z1dXD

RYIOiYvyWvyVGiD5hwL4MBVHywz3yDRn6rYIsXHAknkp8GahWIjwUMKWDIgW68i6Qt9IpFOTffO5lNYfJ9ur1i+Bf0MMYjy35huTHR4VzqzuMmBfK61NmSrApzkLg5ZyZgYjcWEEZrmaZHd0bYQYnccaYYbC39rF

/kgM7DrwGNsr8hOhseKFJ5ppLTtlaJ6BZ225xahogOPKlBo34QHJWuUyFlZ/IWSrvVvFKyjR8NvhvGTI9R8mLvwQF/BtZCccOBsmjMkUJPOqvZjdCGPrd1hYr6goTlRkN46L3YNH4IQ8dq0v4U+7hIe1SKkrfcH/

hEHFKnaNhZlwXUWZrLqEWO0V7k3sYCu0YbVrdUqbWaMucie4etGgRQkUwSs8HxaCl+DMC9y0nBeRd0ClTnQgS/Jhr/ogYVirRY0jq1Vk78tQQvO8AXyNHA6p7Rh8MI4=

Firma:



Ref. Conv.: 2023-A-L-NAC-A-A-16-147-00024670-0001

Contrato: TAB/SAI-VIGILANCIA/02/2023

HVTFcfwiHT5Nvdj5506/Od3JPWDijzn9BB+Hlk6u937BHSuKxwwApi3QJAWVntdOoQTKdrZKEmiNKeGRhwrM1snD5r9UGSxUgOVTSz4hsCshAuAtc20Bj/h435V4IotPE2vO/WQdwbk6xwyWo/PPRYQ8iL/uwCBp

6S0qG5lXuHUV/68M++LDIPqLz0x+/7huvxtQj0zvD0XL6uID5BNeXrJgbO+jawiqJRNYstWooIXnqmTKYpzdMQjvGJgEK1F1BY8Z+rUs/xXvY/gtE4U5xomcGme359gNjwZVEb7vCSdvYl8Bp87l4XQhdqUouLnK

eaivr0x5vY1sbYxM/pp9SQ==

 


